
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 252904003002-2019-00825 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo C.S. 

Instancia: Única 

 

Por encontrarse ajustada a la ley, el despacho importe aprobación a la liquidación de 

costas que antecede elaborada por la Secretaría del juzgado, la cual arroja un valor 

de $1.867.035.00 

 

De otra parte, atendiendo a la manifestación que realiza la representante legal de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO S.A.S., se reconoce 

personería para actuar al abogado JOSE LUIS AVILA FORERO como apoderado 

de la entidad BANCO POPULAR S.A. en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
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